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DB m a s A DOCE r » B T IÚM A a n a 

••«•eele de •uswlpsjlon 
Centros oficíale.. En esta capital, llevado a domicilio, 2,00 peseta* mensuales; fae

ra de ella, 3,.T0 al mes, 10,90 al trimestre, 21 al semestre y 43 per an «fio. 
Particulares. En -sta capital, llevado a domicilio, 9 ptsetas trimestrales, 18 .1 se» 

mestre y 36 un »flo. v fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y W al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del l a i r r n , caliese Pe
ligros, 3 entlo delta Faera de esta capital, directamente ñor medio de carta a la Ad« 
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E U r o J R s S G M I M 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción O 50 p*w«t*« 

Idem particulares, linee o fracción. l'OU » 

•ueste* Ifc© oenümo». 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y D o n Al 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jes tad l a Re ina Doña V i o t o r i a 
Eugen ia , y SS . A A RR . e l 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su im
portante salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus -
«... u , i lft»»yy»tV»a ve* M C C H L CULI11 lrt.. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

R E A L O R D E N 

l i m o . Sr . : E n cumpl imiento de lo 
dispuesto en el arfcíoulo 23 de l Reg la 
mento vigente sobre organización y 
régimen del Notar iado, 

8 . M . el R E Y (q. D . g.) se ha serv i 
do nombrar para const i tu i r e l T r i b u 
nal de ooosiciones a Notarías determi
nadas, vacantes en el terr i tor io de l a 
Aud ienc ia de Las Pa lmas , y convoca
das en esta fecha, como Presidente, a 
V . I., en sustitución suya a l Subdirec
tor de ese Centro d irect ivo , y en de
fecto de ambos, a l Presidente de aque
l l a Aud i enc ia Te r r i t o r i a l o e l de Sa la 
que legalmente haga sus veces; a don 
Agustín Delgada Gareía, Decano de 
aquel Colegio No tar ia l ; a D . V icente 
Navarro Hernández, Reg is t rador de 
la propiedad de d icha capit t i ; a don 
Her iberto Sánchez G-uillén, Abogado 
del Estado en l a c i tada prov inc ia ; a 
D . Jerónimo González Martínez, Ofi
c i a l de l a expresada Dirección, y a los 
Notarios del referido Colegio don 
Agustín Mi l l a res Cubas y D . L u i s 
Suárez Quesada, quien desempeñará 
lan funciones de Secretario. 

De Rea l orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a V . I. muchos arlos. M a d r i d , 
25 de J u n i o de 1918. 

C. D E R O M A N O N E S . 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado. 

Ministerio da la Gobernación 

R E A L O R D E N 

l i m o . S r . : P o r Rea l orden de 17 de 
Dic iembre de 1917, se resolv ieron los 
concursos para el reparto de l a sub
vención del Estado, correspondiente a 
aquel año, con destino a l fomento de 
casas baratas. 

L a p rox im idad de l a resolución de 
estos concursos con la fecha determi
nada en el artículo 97 del Reglamento 
de 11 de A b r i l de Í9i2, para convocar 
los correspondientes a l año actual , 

I aconsejaba que se retrasase l a fecha 
de esta convocatoria, pues en otro ca
so no existiría un plazo prudenc ia l 
durante el cual pudieran invert i rse 
nuevos capitales en l a construcción 
de casas baratas, sobre todo teniendo 
en cuenta que no habían sido concedi
das nuevas calificaciones. 

P o r lo tanto, aquellos concursos hu 
bieran resultado ineficaces y l a cant i 
dad de la subvenoidn no se hubiera 
podido inver t i r en los beneficiosos 

J fines que la acción tute lar de la L e y 
¡ de 12 de Jun i o de 1911 se propone. 

Transcurr ido y a un plazo suficiente 
de tiempo, procede anunciar e l pr ime
ro de los concursos a que se refiere el 
artículo 21, reformado por las Leyes 
de 29 de Dic iembre de 1914 y 4 de 
Enero de 1917, y aclarado por el 
Rea l decreto de 3 de J u l i o de 1917, 

I para d i s t r ibu i r el pr imer 50 por 100 
| de l a cant idad que, en concepto de 

subvención, aparece consignada en e l 
art. 2.* de l capítulo 8.° do l a sec
ción 6.* de los Presupuestos del Es t a 
do para e l ejercicio corriente, 50 por 
100 que en este caso asciende a l a su
ma de 235.000 pesetas. 

E l párrafo sogundo del artículo 21 
reformado de la L e y , dispone que esta 
cant idad habrá de distr ibuirse por el 
Min is te r io de l a Gobernación, previo 
informe del Inst i tuto de Reformas So
ciales y de las Juntas de fomento y 
mejora do habitaciones baratas, desti
nando este 50 por 100 a l abono de los 
intereses de las sumas obtenidas ¡> 
préstamo de l a * Cajas de Aho r r o y 

Montes de P iedad y Banco Hipoteca
rio e instituciones de crédito reconoci
das legalmente por las Sociedades coo
perativas organizadas para la cons
trucción de casas baratas propiedad 
de los socios; y añade el párrafo torce
ré qué, s i eñ último caso no pudiera 
darse a este 50 por 100 l a aplicación a 
que antes se ha hecho referencia, y a 
por no haberse verificado ningún prés
tamo de aquéllos, ya porque esta clase 
de préstamos no se hubiera hecho en 
la n*Yn+.lr1s\d «m-finÍAtitA r»a.r». a.cnr.a.r A1 
50 por 100 citado, éste o la cant idad 
que de él sobrare, se destinará a acre
cer e l segundo 50 por 100 en laforma 

j determinada por el artículo 21 expre
sado. 

E l R e a l decreto de 3 de J u l i o de 
1917 extiende los beneficios que con
cede e l repetido artículo 21 de l a L e y 
a los préstamos realizados, previa au
torización del Minister io de l a Go
bernación, por los particulares y ent i
dades a las Sociedades cooperativas, 
siempre que el interés de aquéllos no 
exceda de un 5 por 100 anual y se 
cumplan las demás condiciones gene
rales a que antes se ha hecho refe
rencia. 

E n su v i r tud , 
S. M . e l R E Y (q. D . g.), de acuerdo 

con lo informado por el Instituto de 
Reformas Sociales, se ha servido dis
poner que las condiciones que habrán 
de cumpl irse para tomar parte en d i 
cho concurso, serán las siguientes: 

1. Las Sociedades cooperativas 
que pretendan optar a este concurso 
presentarán hasta las seis de la tarde 
del día 15 de J u l i o próximo, y ante 
la J u n t a de fomento y mejora de ca
sas baratas correspondiente, las opor
tunas sol ic i tudes. E n el caso de que 
no exista en l a local idad J u n t a de fo
mento, las solicitudes se remitirán a l 
Inst i tuto de Reformas Sociales, con
siderándose comprendidas dentro de l 
plazo fijado aquéllas que se hubieran 
recibido en el Registro general de d i 
cha Corporación o depositadas en el 
Correo antes de las seis de la tarde 
del día antes fijado. 

2. * A la so l ic i tud se acompañarán 

los documentos necesarios para acre
d i ta r las circunstancias que a coatí 
nuación se expresan: 

a) Haber obtenido la calificación 
de casa barata en la forma dispuesta 
en el capítulo 8." del Reg lamento de 
11 de A b r i l de 1912. 

6) Indicar el fin que la Sociedad 
concursante se propone, en relación 
con las casas edificadas o que proyec
te edificar el p lan trazado para l l evar
las a cabo, e l cálculo en que se basa 
sn aestión financiera, los niazos fija
dos para l l evar a cabo l a construcción 
y l a relación de las casas ya constru i 
das s i se hubieran terminado y a las 
edificaciones, indicando s i se encuen
tran o no alqui ladas o adjudicadas en 
propiedad estas v iv iendas y cuantos 
extremos análogos se est imen aportu-
nos para fundamentar su petición. 

c) Presentar on forma legal losjjus-
tificantes de las operaciones de prés
tamo real izadas, a tenor de lo dispues
to en el párrafo segundo del a r t . 21 
de l a Ley , reformado por las de 29 de 
Dic iembre de 1914 y 4 de Enero de 
1917, en el R e a l decreto do 3 de J u l i o 
de 1917 y ©n e l art . 98 del Reg l amen
to, y de las condiciones en que se ha 
ce l a emisión de Obligaciones, garan
tía de las mismas y cuadro de amor t i 
zación. 

d) Hacer oonstar el capital em
pleado en l a edificación de casas bara
tas en el momento de formular l a pe
tición, y cuál es el capi ta l que anual 
mente se inv ier te en las obras. 

3 . " Durante l a segunda quincena 
del próximo mes de J u l i o , informarán 
las Juntas respecto de las sol ic i tudes, 
y remitirán sus informes antes de l día 
1.° de Agosto a l Inst i tuto de Refor
mas Sociales, quien a su vez informa
rá sobre l a distribución de la subven 
ción legal , y remitirá l a conveniente 
propuesta, con todos los antecedentes 
al M in i s t ro de l a Gobernación. 

E l informe de las Juntas se exten
derá en el impreso que oportunamen
te les será remit ido por el Inst i tuto de 
Reíormas Sociales, y contendrá todos 
los detalles que en dicho impreso so 
especifican, así como todos aquel los 
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elementos de juic io que l a J u n t a est i
me necesario hacer constar para l a 
mejor resolución de l a so l i c i tud . 

4. ' P a r a l a distribución de este 
]>rimer 50 por 100 de l a subvención 
lega l , se tendrán en cuenta las prefe
rencias marcadas en el art. 09 del Re
glamento citado. 

5. ' E l Inst i tuto de Reformas So
ciales se reserva l a facultad de ins
pección por medio de l a Corporación o 
persona que en cada caso designe, do 
las operaciones, trabajos y obras rea
l i zadas por las Sociedades cooperati
vas solicitantes, a fin de comprobar l a 
exact i tud de las inversiones de capi
tal de las mismas, a los efectos de l a 
ley de Casas baratas. 

E s t a Rea l orden se insertará en el 
Holetin Oficial del Instituto de Refor
mas Sociales y en los B O L E T I N E S O F I C Í A 

L E * , tan pronto como los Gobernado
res c iv i les tengan de e l la conocimien
to, los cuales procurarán, además que 
las disposiciones que contiene, ad
quieran la mayor publ ic idad posible. 

De Rea l orden lo digo a V . I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V . I. 
muchos año*. Madr id , 28 de J u n i o de 
1918. 

G A R C I A P R I E T O . 
Señor Subsecretario de este M i n i s 

terio. 
(Gaceta del 30) 

Adniinístniciún Central 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS 

Comisar ia general de Abas 
tecimientos 

L a circunstancia de no estar fabri
cado aún en todas las refinerías de pe
tróleo ol sust i tut ivo A . N . C. nú
mero 2, obl iga a esta Comisaría a 
establecer las divisiones correspon
dientes, determinando las cantida- ] 
des de sust i tut ivo o gasol ina cu
yo consumo se autoriza para el pró
x imo mes de J u l i o , obedeciendo l a 
restricción que se hace en el consumo 
de gasol ina a l objeto de que una vez 
obtenidoel sust i tut ivo en las refinerías 
proveedoras puedan aumentarse esos 
cupos con e l complementario de sus
t i tu t i vo . 

E n las indicadas cifras no están 
comprendidos los servieios de Guerra , 
M a r i n a y Obras públicas, salvo los 
de aquellas provincias a las que se 
h i zo l a oportuna indicación, según 
consta en l a circular de esta Comisa
ría de 31 de Mayo último, y se debe 
tener en cuenta como tantas veces se ¡ 
ha dicho, que aquéllos se abastecen 
en cada caso por orden expresa de es
te Centro, mediante propuesta de los 
respectivos Minister ios , a los que de
ben d i r ig i rse los interesados. 

Recomiendo a V . S . muy especial
mente e l cumpl imiento de l a citada 
c i r cu la r publ icada en l a Gaceta de 2 de 
los corrientes, cuyas prevenciones de
berá tener por reproducidas, siendo 
además preciso el que V . S. dedique 
e l mayor celo en el reparto de gasoli
n a o sust i tut ivo para el mes de J u l i o , ! 

dando una preferencia extraord inar ia , 
previas las debidas comprobaciones a 
toda aplicación que redunde en benefi
cio de l a agr ioultura. 

Independientemente de las peticio
nes que pueda atender esa J u n t a pro
v inc i a l de Subsistencias-s iempre den
tro de la? preferencias determinadas 
en el art. 2.° del Rea l decreto de 24 
de Nov iembre del año último--, se han 
fijado las cifras do consumo para loa 
automóviles de los servicios de Co
rreos, y es de extraordinar ia impor
tancia e l que éstos, para los que se han 
asignado gasol ina por no estar confec
cionado el sust i tut ivo en l a fábrica 
abastecedora, empleen esa gasol ina 
mezclada con alcohol , y a que se ha te
nido en cuenta el consumo de los mis
mos para concederles la tercera parte 
de l a necesaria y otener mayor oanti-
dad aún de mezcla de l a quo realmen
te precisa. 

P a r a fijar los cupos de consumo de 
sust i tut ivo a las líneas de Correos se 
han tenido en cuenta las relaciones 
remit idas por l a Dirección General del 
Ramo, a la que le han sido devueltos 
dichos ejemplares en las que consta el 
detalle de lo concedido por cada una 
de aquellas conducciones, debiendo 
V . S. por tanto, a petición del A d m i 
nistrador p r inc ipa l de Correos, expe
dir o sol ic i tar los bonos correspon
dientes para cada una de esas conduc
ciones, ajustándose a las cifras de que 
dejo hecha referencia, cuyo total no 
podrá exceder de l que a l efecto se se
ñala para correos de cada prov inc ia . 

Dios guarde a V . S. muchos años.--
M a d r i d , 29 de J u n i o de 1 9 1 8 . - E l Co-

A los Gobernadores c iv i les , Pres iden
tes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias. 

(Gaceta del 30). 

PROVIOENCIftS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Díaz Panadero (Antonio) , natural 

de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión indus t r i a l , de treinta y dos aHos, 
hijo de Pedro y V icenta , domic i l iado 
líltimamenie en l a calle de l a Abada , 
26, cervecería, procesado por desobe
diencia en causa núm. 711-915, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
tr i to de l Centro, Secretaría del señor 
Gómez, para ser reducido a prisión en 
la Cárcel de esta Corte, decretado en 
dicha causa. 

M a d r i d , 3 de J u n i o de 1918. 
E n r i q u e Robles . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l o n s o 
(B. —1.388) 

E l J u z g a o de pr imera instancia e 
instrucción del d istr i to del Centro, de 
esta Corte, ha acordado, por providen
cia de este día, dictada en e l sumario 
que se sigue por quebrantamiento de 

depósitoj l l amar por medio dei presen-
J te a doña Carmen Boada, doña María 

Sánchez y D . José Bon i s Laborda , pa
ra qne dentro del término de cinco 
días a opntar desde el siguiente de su 
publicación en l a Gaceta y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , comparez
can en este Juzgado a prestar decla
ración; bajo apercibimiento que, de no 
verif icarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.—-Ma
d r i d , 20 de Mayo de 1918.—V.* B . ° , 
E l Juez de instrucción, Enr i que Ro
bles. - E l Secretario, P . S. José H u r 
tado. 

Madr i d , 2 5 d e J u n i o de 1918. 
Enr ique Robles . 

E l Secretario, 
L d o . Rafae l L . de Pando. 

(B. -1.609) 

I turre Pet isme (Babi la j , natura l de 
Tude la (Navarra), de estado soltera, 
profesión sus labores, de veintidós 
años de edad, hi ja de José y Juana , 
domic i l iada líltiinamente en l a calle 
de Tudescos, 38 y 40, primero, proce
sada por corrupción de menores en 
causa número 525-918, comparecerá, 
en término de diez días, ante e l J u z 
gado del Centro, Secretaría del señor 
L . de Pando, a fin de notificarlo y l le
var a efecto el auto de procesamienio 
y prisión. 

Madr i d , 6 de J u n i o de 1918. 
E n r i q u e Rob les . 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hur tado . 
(B.—1.390) 

tercero, i zqu ierda , comparecerá, en 
término de cinco días, ante e l Juzgada 
del Centro, Secretaría del S r . L . de 
Pando, a fin de prestar declaración 
s in juramento, en causa por hurto a 
Jac in t a Anto f ianza, ins t ru ida bajo el 
número 577 de 1918. ^ M 

M a d r i d , 28 de J u n i o de 1918, 
F i rmado . 

E l Secretario, 
L d o . Rafael L: de 'Pan do. 

(B.—1.624) . 

H O S P I C I O 
Hered ia Torres (Rosario), natura l 

de A l m o r o x (Toledo), de estado solte
ra r- profesión sus labores, de diez y 
nueve años, hija de Rafae l y de Leo-
narda, domic i l i ada últimamente en l a 
callo de Anton io López, 53, bajo, pro
cesada por hurto , comparecerá, en 
término de diez días, ante e l S r . Juez 
de instrucción de l d i s t r i t o de l H o s p i 
cio, o será puesta en l a Cárcel de su 
sexo en clase de presa comunicada, y 
a disppsición de dicho Juzgado . 

M a d r i d , 2H de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción^ A 

José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taraeena. 

(B.—1.413) 

Hered ia Garoía (Memoria), na tura l 
de Noguós (Toledo), de estado soltera, 
profesión sus labores, de veintitrés 
años, hi ja de Eduardo y de Rafae la , 
domic i l iada últimamente en l a cal le 
de An ton i o López, 23, bajo, procesada 
por hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante e l S r . Juez instructor 

Día* m»riM»* i Tmv in i natura* de j óei d is t r i to de l Hosp i c i o , o será pues 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
estudiante, de diez y ocho años de 
edad, hijo de V icente y Concepción, 
domic i l iado últimamente en l a calle 
del A r e n a l , 11, 3.°, procesado por es
tafa en causa núm 575-918, compare
cerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de l Centro, Secretaría del 
Sr . Pando, a fin de ser reducido a p r i 
sión en l a Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 25 de J u n i o de 1918. 
F i rmado . 

E l Secretario, , 
L d o . Rafae l L . de Pando . 

(B—1.607 . ) 

Seriñena Apar i c i o (Fernández), na
tural de Zaragoza , de estado v iudo, 
profesión empleado, de veintiocho 
años de edad, hijo de Jorge y Teresa, 
domic i l iado últimamente en l a ca l la 

¿ de l a L u n a , 14, p r inc ipa l derecha, 
procesado por estafa en causa numero 
132-918, comparecerá, en termino de 
diez días, ante e l Juzgado del Centro, 
Secretaría del S r . L . de Pando , a fin 
de ser reducido a prisión en l a Cárcel 
de esta Corte. 

M a d r i d , 25 de J u n i o de 1918. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
L d o . Rafae l L . de Pando . 

(B.—1.606) 

Prados (María), domic i l i ada última
mente en l a cal le de Preciados, 37, 

ta en l a Cárcel de su sexo en clase de 
presa comunicada y a disposición de 
dicho Juzgado . 

M a d r i d , 28 de M a y o de 1918. 
V . ° B.° 

E l Juez de instrucción, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taraeena. 

(B.—1.414) 

H O S P I T A L 

Ocaña Martínez (José), na tura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
carretero, de veintitrés años, hijo de 
Fe l ipe y Celest ina, y como compren
dido en el caso l . e de l art . 835 de l a 
ley de Enju ic iamiento c r i m i n a l , do
mic i l iado últimamente en el Paseo de 
los Jesuítas, 19, y cal le de Tóllez, a l 
macén de cementos, procesado por el 
del ito de hurto, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el J u z g a d o 
instructor del d is t r i to del H o s p i t a l , 
Secretaría del S r . González del R i v e 
ro, con el fin de noti f icarle c ierta re
solución y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 3 de J u n i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i v e r o . 

(B . — 1.389; 

Macías Rodríguez (Nicasia), h i ja de 
Manue l y de E m i l i a , natura l de Mari
da (Badajoz), de estado casada, profe" 
sión sus labores, de cuarenta y cuatro 
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años, como comprendida en e l núme
ro 1.* del artículo 8 3 5 de Ja L e y de 
Enju ic iamiento c r i m i n a l , domic i l i ada 
últimamente on esta Corte, cal le de 
Buenav is ta , núm. 4 9 , procesada por 
estafa sumario 1 2 8 de 1914 , compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d is tr i to del 
Hosp i ta l de M a d r i d , Secretaría del se
ñor Moreno Pastor , con objeto de no
ti f icarla y l l evar a efecto el auto de 
prisión, dictado por l a Aud i enc i a en 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde y de parar la ol 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , .S de J u n i o de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
L d o . V icente Moreno 

( B . — 1 . 3 9 3 ) 

Cast i l l o Fernández (Gregorio A n 
gel), na tura l de M a d r i d , de estado 
soltero, profesión ebanista, de diez y 
seis años, hijo de Manue l y J u l i a , y 
como comprendido en e l caso 1.° del 
art . 8 3 5 de l a ley do Enju ic iamiento 
c r im ina l , domic i l i ado últimamente en 
el barrio de l Marqués de Zafra , nú
mero 2 , piso p r inc i pa l , procesado por 
e l del ito de hurto , comparecerá, en 
termine de diez días, ante ol Juzgado 
instructor del d is t r i to del Hosp i t a l , 
Secretaría de l S r . González del R i ve 
ro, con el fin de noti f icarle c ierta re
solución y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 7 do J u n i o de 1918 . 

R i cardo Cobos. 
E l Secretario, 

Feder ico G . del R i v e r o . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

P o r prov idenc ia de l S r . D . M igue l 
C iudad y Villaión, J u e z de pr imera 
instancia del mismo y su part ido , dic
tada con fecha de ayer on los autos 
ejecutivos que por l a Secretaría del 
refrendatario sigue D . Joaquín Gonzá
lez Conde García, contra D . Ignacio 
Ra imundo Román Game l l a , sobre pa
go de cuatro m i l pesetas de p r inc ipa l , 
intereses correspondientes a razón del 
siete por ciento anua l desde cuatro de 
Marzo de m i l novecientos diez y siete 
hasta cuatro de Sept iembre de m i l no
vecientos diez y nueve y costas causa
das y que se causen; se sacan a públi
ca subasta, en u n solo lote, por vez 
pr imera y término de veinte días, las 
siguientes fincas en término de Colme
narejo, justipreciadas en l a cant idad 
total de seis m i l pesetas, y en l a par
c ia l que a l final de cada una de ellas 
se menciona. 

A. — U n a huerta al pago de l Pozue lo , 
de caber una fanega seis cele
mines, o sean c incuenta y una 
áreas t re inta y seis centiáreas; 
l i n d a : por e l Norte y Oeste, 
con finca de Mar iano Martín 
V i l l e n a ; a l Es t e , con camino, y 
por el Sur , con finca de Pa z 
Román; apreciada en quinien
tas pesetas. 

B. - U n a t ierra labrantía a l pago de 
las Pol i teras o Aspe r i l l a s , su 
superficie nueve fanegas, o sean f 

tres ¿hectáreas ocho áreas diez 
y seis centiáreas; l i n d a : por el 
Norte , con arroyo, a l Es te , con 
camino; po r Sur , c on finca de 
B e n i t a Castel lano, y al Oeste, 
con otra de José Rodríguez; 
va luada en m i l pesetas. 

C. — U n a t ierra labrantía a l pago de 
l a Chapa r r i l l a , de catorce fane
gas, i gua l a cuatro hectáreas 
setenta y nueve áreas tre inta 
y seis centiáreas; l i nda : a l 
Norte , con finca de Gu i l l e rmo 
García y Pau l ino Panadero: a l 
Es t e , cen otra de Fernando 
Caste l lano; a l Sur , con terreno 
comunal , y a l Oeste, con las 
laderas de l río; just ipreciada 
en quinientas pesetas. 

D. — U n cercado l lamado del Rob led i -
11o, a l punto de su nombre, de 
tercera clase, su superficie tres 
fanegas, o sean una hectárea 
dos áreas setenta y dos centi
áreas; l i n d a : a l Norte y Ponien
te, con finca de herederos de 
Tomás Martín; a l Es t e , con ca
mino , y a l S u r , con campo 
abierto; tasada en quinientas 
pesetas. 

E. — U n a herrén l l amada «Grande-», 
s i tuada en el casco de l a pobla
ción de Colmenarejo y su ca
l l e de M a d r i d , su superficie una 
fanega seis celemines, o sean 
cincuenta y dos áreas ve in t i 
trés centiáreas, de tercera c la
se; l i nda : por e l Norte , con l a 
cal le de l Pe l i g ro ; a l Es te ; con 
l a cal le de M a d r i d ; a l Sur , con 
loii'óüú do v i l i i i . v ai ueste , 
con cal le pública; apreciada en 
quinientas pesetas. 

JP,—Una t ierra labrantía, a l pago del 
Tomillazón, er ia l , su superficie 
cuatro fanegas, o sean una hec
tárea set ,nta y cuatro áreas 
diez centiáreas: anda : a l Norte, 
con otra do J u a n E n t e r o ; a l 
Es t e , con cercados de Valentín 
E l v i r a y hermanes; a l Sur , con 
finca de Marcos Gutiérrez y 
Mar iano Game l l a , y a l Oeste, 
con l a de Doroteo García; valo
rada en cuatrocientas pesetas. 

G.—Una oasa con pajar y parte de 
corra l , formando todo una sola 
finca, radicante en Colmenare
jo y su calle de V i s t a A legre , 
cuyo número do gobierno y ex
tensión superficial se ignoran: 
l inda : por l a derecha entrando, 
con finca de Julián E l v i r a ; es
palda, con cal le pública; iz
quierda, con predio de Ben i ta 
Castel lano, y a l frente, con l a 
oitada calle de V i s t a A l e g i e ; 
just ipreciada en dos m i l pe
setas. 

//.—Y un cercado l lamado «Viñas 
Vie jas* , a l s i t io de su nombre, 
de seis fanegas, o sean dos hec
táreas ocho ároas veintinueve 
centiáreas; l i n d a : a l N o r t e , 
con t ierra de J u a n García; a l 
Este , con cercado de Encarna
ción Martín; a l Sur , con otra 
de Mar iano García, y a l Oeste, 

con l a de herederos de Castora 
Lozano ; valorada en seiscien
tas pesetas. 

Estos bienes han sido embargados 
como de l a propiedad del deudor don 
Ignacio Ra imundo Román Game l l a , y 
se venden para pagar a D . Joaquín 
González Conde y García, la cant idad 
antes expresada y las costas, debiendo 
celebrarse su remate el día 3 de Agos
to, año corriente, a las doce horas, en 
la Sa la de Aud i enc ia de este Juzgado . 

L o que se hace saber a l público pa
ra conocimiento do los que quieran i n 
teresarse en l a subasta; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran l a suma de cuatro m i l petetas, 
que son las dos terceras partes del 
just iprecio, y s in que se consigne pre
viamente en l a mesa del Juzgado o 
Caja general de Depósitos seiscientas 
pesetas, que es el diez por ciento del 
va lor tota l de los bienes que sirve de 
tipo a l a subasta, y que a instancia 
del actor se sacan los bienes referidos 
a c i tada subasta, s in supl i r prev ia
mente l a falta de títulos de propiedad. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l 
a veint iocho de J u n i o de m i l nove
cientos d;ez y ocho. 

V.° B=° 

E l S r . Juez de pr imera instancia, 
M i g u e l C iudad . 

E l Secretario, 
Ledo . César del Pozo . 

( A . -366 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M i g u e l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
de San Lorenzo del Escor ia l y su 
._ _ _ - i ? i . • 

P o r el presente se cita, l l ama y em
plaza a l procesado Teófilo Fraguas 
Colmenero, de veintidós años de edad, 
hijo de J u a n y de Carmen, natural y 
vecino de M a d r i d , con domic i l io en l a 
calle de Ven tu ra Rodríguez, nxímero 
15 , piso bajo núm. 3 , de oficio impre
sor, cuyo actual paradero y domic i l io 
se ignoran, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
a l en que esta requis i tor ia se inserte 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , comparezca 
ante este Juzgado , con el objeto de 
ingresar en l a Prisión de este part ido, 
por estar así acordado en sumario por 
estafa; apercibido que, de no veri f i 
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , tanto c iv i les 
como mi l i tares , y ordeno a los Agen 
tes de l a Policía jud ic ia l procedan a 
l a busca y captura del expresado pro
cesado, cuyas señas personales son: 
estatura, nar iz y boca regulares, pelo 
castaño, ojos pardos, color bueno, y 
viste pantalón rayado de verano, b lu 
sa o chaqueta de tela azul y faja azul 
pálida, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en l a referida 
prisión. 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l 
& 19 de J u n i o de 1918. 

Migue l C iudad . 
E l Secretario, 

L d o . César del Pozo . 
(B.—1.568) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

j D o n M i g u e l Torres Roldan, Jue z de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su partido. 
P o r l a presente requis i tor ia c i to, l l a 

mo y emplazo a María Martín Talaye
ro, conocida por Is idora González E s 
cudero, de cincuenta años, hija de J o 
sé e Isabel, nantural de Vaguena (Te
ruel) , cuyo actual paradero M ignora , 
a fin de oomparezca ante esto Juzga 
do, en término de ocho días, que em
pezarán a correr desde l a inserción de 
l a presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y Gaceta de Madrid, a 
ser reducida a prisión en causa que se 
l a sigue, sobre uso do nombre supues
to: apercibiéndola, con que, de no 
comparecer, será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, tanto c iv i l es co
ma mi l i tares , y agentes déla Policía 
jud i c ia l , procedan a l a busca, captura 
y promisión con seguridades, a dispo
sición de este Juzgado de referida 
María. 

Dado en Alcalá de Henares a O de 
J u n i o de 1918. 

Migue l Torres. 
E l Secretario, 

Roque Romero . 
( B . - 1.510; 

D o n M igue l Torres Ro l dan , J u e z de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende sumario número 224 de 1916, 
sobre haber sido hal lado el cadáver de 

! un hombre en la p laza de las Bernar 
das, de Alcalá de Henares, con her ida 
de arma de fuego, l a madrugada del 
29 de Septiembre de 1916, cuyas señas 
son: de cuarenta a cincuenta años, es
tatura regular, pelo canoso y calvo, 
bigote negro y fuerte, vestía pantalón 
claro, americana negra, calcetines y 
l igas negras, camiseta y camisa blan
ca, cuello piqué, corbata de lazo oscu
ra con lunares, zapato de lona color 
canela y sombrero de paja blanco, que 
no ha podido ser identif icado, y por 
providencia de hoy, he acordado l i a 
mar por edictos, y término de ocho 
días, a las personas que puedan decla
rar robre su ident idad, así como a sus 
parientes más próximos, con el f in de 
instruir les del art . 109 de l a l ey de 
Enjuic iamiento c r im ina l ; pues no ha
ciéndolo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares a 18 de 
J u n i o de 1918. 

M igue l Torres. 
E l Secretario, 

Roque Romero. 
(B.—1525). 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n el expediente de juic io de faltas 

seguido en este Juzgado, se ha dicta
do sentencia cuya parte d ispos i t i va 
dice así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena-
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moa a José N i e l Moreno, a la pena de 
30 pesetas de mul ta por l a pr imera fal
ta y cinco pesetas de mu l ta por l a se
gunda y e l pago de las oostas en re
beldía. Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ricardo M e d i n a . — E l o y O lmedo .— 
Gonzalo B . de Bengoa . 

Y cou el fin de noti f icar el fallo i n 
serto a José N i e l Moreno, pongo el 
presente para su inserción en el B O 
LETÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 20 de J u n i o de 
1918. 

V . ° B.° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(B .—1.577 

E n el expediente de juic io de faltas 
seguido en este Juzgado , por lesiones, 
se ha dictado sentencia cuya parte dis-
n08Ítiva dice así: 

Fa l l amos 

Que debemos condenar y condena
mos a Is idro B lanco Llórente, a l a pe
na de seis días de arresto, pago de las 
costas, y notifíquesele l a sentencia por 
edictos en rebeldía. Así por esta sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. R icardo M e d i n a . — M i g u e l 
de l a R i v a . — J u l i o Bernáldez. 

Y con el fin de notificar e l fallo i n 
serto a Is idro B lanco Llórente, pon
go el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N OFIC IAL de l a prov inc ia 
por ignorarse su actual paradero 
que firmo en M a d r i d a 20 de Mayo de 
1918. 

V . ' B.° 
Med ina . 

Franc isco A l v a r e z de L a r a 
(B.—1.373) 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tas, seguido en este T r i buna l bajo el 
número 2.097 de orden del año 1917, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l io y paradero, para que el día 24 del 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa l a A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro, el cual se ha l la 
sito en l a calle de los Es tud ios , numere 
3, p r inc ipa l , para l a celebración de 1 

juicio, a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
la inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a B l a s Fernández Rub i o , expido 
el presente para su inserción en el Bo-

ETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 17 de Mayo de 
1918. 

V . * B . ° 
Medina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(B—1 .356 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el número 439 de orden de l año 
1918, por lesiones, se ha acordado se 
cite a l mismo, por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actua l 
domic i l io y paradero, para que e l día 
28 del mes de J u n i o , a las doce horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud ienc ia de este T r i b n n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . E l o y Olmedo Gar
cía y D . Gonza lo Becerro, el cual se ha
l l a sito en l a cal le de los Estud ios , nú
mero 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del j u i c i o v a l cual deberá concurr ir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, le parará e l perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a B l as Mordomingo , expido el 
presente para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 24 de Mayo de 
1918. 

V.° B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

( B . - 1 . 3 7 5 ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido on este T r i buna l bajo 
el número 501 de orden del afio 1í)1ft( 

por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que e l día 19 
del mes de J u n i o , a las dooe horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonzalo Becerro, el cual se ha l l a 
sito en l a calle délos Es tud ios , núme
ro 3, pr inc ipa l , para l a celebraoión 
del juicio, a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Anton io Hered ia Vázquez, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLET ÍN OFICIAL do esta p rov in 
c ia , que firmo en M a d r i d a 14 de Mayo 
de 1918. 

V.° 3.° 
Medina. 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

( B — 1 . 3 5 2 . ) 

E n v i r tud de prov idencia , fecha de 
hoy dictada en el espediente guberna
t ivo que se sigue sobre autorización 
concedida a l T r i buna l munic ipa l del 
d is tr i to de la L a t i n a , por l a Sa la de 
Gobierno de l a Aud i enc i a Te r r i t o r i a l 
de esta Corte, para l a destrución por 
medio del fuego de todos los legajos 
correspondientes a los juicios verbales 
sobre faltas, celebrados desde el año 
1913 a l de 1916, ambos inc lus ive , y 

de los jnicios de desahucio desde el 
año 1892 hasta e l de 1913, también i n 
clusives; se ha decretado este acuerdo 
prev ia publicación en l a Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov in
cia, para que en el plazo de quince 
días contados desde que tenga efecto 
ta l inserción, puedan hacer los intere
sados cualquier reclamación referente 
a l a devolución de algún documento 
que pudiera estar unido a l expediente 
o quisiera que se facilitas-" a lguna cer
tificación respecto a algún juicio en 
que hubieren intervenido como de
nunciantes, denunciados, demandan
tes o demandados respectivamente. 

Y para su inserción en l a Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL ue esta pro
v inc ia , se expide el presente en Ma
dr id a 16 de J u n i o de 1918. 

V . * B.° 
F i rmado . 

E l Secretario, 
L d o . L u i s de Mora . 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Juez munic ipa l suplente del 
distr i to de Chamberí, de esta Corte, 
se c i ta, l l ama y emplaza a Rosa Nie
to del Rey , Manue l Cardona Aguado 
y F lorent ino Cardona Aguado , cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezcan en 
diche Juzgado el día 2 de J u l i o , a 
las diez horas, a celebrar juicio de 
faltas número 285 de 1918: bajo aper
cibimiento de que, s i no lo veri f ican, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madr id , 29 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B—1.465 ) 

E n v i r tud de prov idencia dei señor 
D . J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Juez munic ipa l suplente del 
distr i to de Chamberí, de esta Corte, 
se c i ta, l l ama y emplaza a Eugen ia 
Jiménez González, cuyas 'demás cir
cunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en d i 
cho Juzgado el día 16 de J u l i o , a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas 
núm. 533 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verif ica, l a parará el 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 6 de J u n i o de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

(B.—1.433) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Juez mun ic ipa l suplente del 
distr i to de Chamberí, de esta Corte, se 
c i ta , l l ama y emplaza a Fernando Cas
t i l l o N . , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 
2 de J u l i o , a l a s diez horas, a celebrar 
juicio de faltas número 471 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 

verif ica, le parará e l perjuioio que ha
y a lugar . 

Madr id , 29 de Mayo de 1918. 
V . # B.° 

J u a n G. Ooampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B.—1.466) 

Juzgados Militares 

Oteiza Chenel (Fernando), hijo de 
Gabr i e l y de Plácida, natura l de Ma 
d r i d , Juzgado de pr imera instancia de 
Buenav is ta (Madrid) , d istr i to m i l i t a r 
de l a p r imera Región, nació en 4 de 
A b r i l de 1992, de oficio escribiente, 
edad cuando empezó a serv i r ve int i 
dós años nueve meses v once días, 
su estado soltero, su estaturaun metro 
y 692 milímetros, sus señas pelo ne
gro, cejas a l pelo, ojos negros^ nar iz 
regular , barba naciente, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire mar
c i a l , señas part iculares n inguna, do
mic i l iado últimamente en Madr id 
prooesado por el del i to de l a fuga de 
l a sala de presos de l Hosp i ta l m i l i t a r 
de esta p laza , comparecerá, en térmi
no de tre inta días ante el Capitán Juez 
instructor D . Gaspar Morales Carras
co, del Reg imiento de Artillería a ca
bal lo residente en e l Campamento de 
Carabanchel (Madrid) ; bajo apercibi
miento que, s i no lo efectúa, será de
clarado rebelde. 

Campamento, 8 de Mayo de 1918 
E l Capitán Juez instructor, 

Gaspar Morales. 
( B . - 1 . 3 6 5 ) 

E L F E R R O L 

Casal Fome (José), hijo de A l v i n o 
y de Dolores, natura l de Lajosa, 
Ayun tamien to de Corgo (Lugo), de 
veintidós años de edad, estatura un 
metro seiscientos veintiséis milíme
tros, domic i l iado últimamente en el 
d istr i to de l a Un i ve r s idad (Madrid), 
procesado por haber faltado a concen
tración a filas, dispuesta por R e a l or
den de 15 de Dic iembre de 1917, com
parecerá, en el término de tre inta 
días, ante el Juez instructor D . Ma 
nuel López de Roda , pr imer Teniente 
de l Reg imiento de Infantería Zamora , 
núm. 8, de guarnición en l a P l a z a de 
E l F e r r o l , bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

E l F e r r o l , 20 de Mayo de 1918. 
E l p r imer Teniente Juez instructor, 

Manue l López de Roda . 
(B.—1.397) 

La Castellana 
S O C I E D A D A N Ó N I M A D E T R A N S P O R T E S . 

Domicilio social, García Paredes, 19.— 
Madrid. 

J u n t a general extraordinar ia . 

P o r acuerdo de l Consejo de A d m i 
nistración, se convoca a los Sres. A c 
cionistas para celebrar J u n t a general 
extraord inar ia el día 19 del corriente, 
a las seis de l a tarde, en el domic i l io 
social , para tratar asuntos de suma 
importanc ia . 

Se recuerda l a necesidad de hacer 
el depósito que marcan los Estatutos . 

M a d r i d , 3 de J u l i o de 1918. 
E l Secretario, 

J . Méndez. 
( A . - 3 6 7 ) . 
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